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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 6« pesetee.
Semestre ................................. lie —
A»* ............................................ 2H —
Ayxir.t^mienttx de la Provincie, 

i&o ...................................... 175 —

Les suscripciones se solicitarán de la Xdm'.utrtraeió* 
« jírMinot Prowiectole* (Diputación Provincial).

Lw de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
11ro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
•m la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

números que ee reclamen después de transcurri
dos cwatro iU* desde su publicación sólo se servirán al 
Ttseio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio .corriente; 
t pesetas los del afio anterior, y de otros aloe, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pato, 
trti1 ptirtat.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de sei$ pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

lx>s anuncios obligados al pago, sólo se wsertaróe 
p rvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

!'• inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
r civil, por oficio, exceptuándose según está pro- 

las de la primera Autoridad militar.
t xio recibo de anuncio ecompafiará un ejemplar deí 

i r k respectivo como comprobante, siendo de pago los 
d • que se pidan.

mpoco tienen derecho más que * nn solo ejemplar, 
que se soltará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oí ¡ales.

El Bo l x t ik Of ic ia l  se halla de vento en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l mix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
, mbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it ix , coleccionados ordenada- 
steute para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«niestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y ta- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias dt 
su promúlgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Ia s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde qne se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los puéblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION pr ime r a ;
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno
* „ „ ■■■■■ w ,. f Jk

OBDMf |
Señalando los transportes "fuera de 
turno", “urgentes" y “preferentes" 
durante el mes de octubre próximo.

Excmos. Srcs.: A propuesta de! 
Delegado del Gobierno para la Orde
nación del Transporte, se acuerda 
para el mes de octubre próximo .o 
siguiente, para el cargue de mercan
cías por ferrocarril:

Articulo 1.9 Conforme con el ar
ticulo 2.9 de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de fecha 14 de 
Junio de 1941 ("Boletín Oficial del 
Estado” número 163), por la que se 
ciietan normas para la ejecución de 
los transportes por ferrocarril, !a 
clasificación de los turnos “Fuera de 
turno”, párrafo L»; “Urgentes”, apar
tado a), y “Preferentes”, apartado c) 
del citado artículo serán las si
guientes:
Mercancías "fuera de turno", por va

gón completo
Cohtainers frigoríficos. (Se clasifi

cará en dicho turno el material qu-o

se.solicite para su transporte en régi
men de cargado o vacio, siempre que 
se hallen afectos a transportes de 
mercancías que tengan esta clasifi
cación). .

Cámaras y cubiertas.
Correspondencia de la Dirección 

General de Correos y Telecomunica
ción.

Dinamita y demás explosivos. .
Aves.
Ganado vivo (asnal, caballar, ca

brío, bovino, lanar, mular, porcino 
etcétera).

Mercancías “urgentes”, por vagón 
completo

Abonos compuestos. •
Abonos orgánicos.
Abonos químicos o minerales.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo y turbios de 

aceite.
Acidos grasos (incluida la oleína).
Almendra y avellana en cáscara y 

grano.
Aluminio. .
Anticriptogámicos.
Antimonio.
Arroz. ,
Azúcar.
Azufre. ■
Bacalao.

Carbones minerales, sin ciclo per
manente.

Carbones vegetales (cisco, picón, 
herraj, orujo, etc.).

Cereales panificables (trigo, cen*e- 
no, maíz, etc.).

Cinc.
Cobre.
Chatarra.
Electrodos.
Envases en general. ,
Fosfatos.
Harinas.
Hilazas.
Insecticidas.
Jabón común.
Lana.
Leche condensada.
Legumbres sepas. •
Leña.
Limones.
Lingotes en general.
Madera de entibar para mina (la 

consignación será precisamente a 
Empresas o Sociedades mineras).

Maquinaria agrícola en general 
(incluso cribas para faenas agrí
colas).

Material refractario manufactu
rado.

Material para la construcción y 
reparación de' material ferroviario 
(previa indispensable presentación
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de certificado de la Comisaria de Ma
terial Ferroviario, al solicitar el ma
terial).

Melones y sandias.
Mercancías destinadas a la Feria 

de‘Muestras de Zaragoza.
Mercurio.

"Mostos concentrados.
Naranjas. ,
Orujos grasos.
Orujillo extractado.
Ovoides. z ,
Patatas.
Pieles frescas y saladas, tanto de 

ganado vacuno como equino.
Piensos* y forrajes.
Pimentón.
Piritas.
Pomelos.
Productos químicos (amoniaco an

hidro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, 
carburo de calcio, cloro liquido, 
sosa cáustica, sulfato amónico, sul
furo de carbono y tricloroetileno).

Remolacha para . fábricas azuca
reras.

Semillas (excepto las-de girasol).
Tabaco. »
Tocino, y manteca (la panceta se 

clasificará en turno "Ordinario”).
Traviesas para ferrocarriles.
Zanahorias.

Mercancías “preferentes”, por vagón
completo

Aceites de algodón.
Aceites de coco, palmiste, soja y 

cacao (manteca).
Aceites lubricantes. ,
Acero y hierro en redondos. •
Algodón, algodón hilado y floca
Alquitrán.
Arcillas refractarias.
Asfaltos.
Azulejos.
Brea.
Cales.
Cáñamo. .
Cementos.
Ladrillos.
Madera en general .(excepto la de 

entibar para minas, que es “ur
gente”) .

Material de fibrocemento (uralita, 
caolita, rocalla, jerecita, etc.). .

Piedra de yeso para las fábricas de 
cemento.

Pizarra para techar.
Productos químicos (clorato de po

tasa y de sosa y cloruro de cal).
Sal.
Sílice y arena silícea.
Tejas. -
Tubería de gres.
Viguetas de hormigón.
Yesos y escayolas. .
Art. 2.9 Salyo en los casos de 

fuerza m^yor, por motivos de la cir

culación, no se suspenderán las fac
turaciones en las siguientes mercan
cías:

a) Por vagón completo.
Cámaras y Cubiertas nuevas para 

vehículos de tracción mecánica.
, Gasolinas, petróleos, aceite mineral, 
lubricantes consignados a CAM.PSA o 
expedidos por la misma y cisternas 
vacías de dicha Entidad.

Harinas panificables y saquerío 
■ para las mismas.

Cereales panificables y saquerío 
para los mismos.

Leche.
Pescados y material particular va

cío para su transporte.
Ganado de consumo, carnes frescas 

y material particular vacio para su 
transporte.

Huevos.
Melazas.
Aceites comestibles y envases para 

los mismos.
Transportes clasificados “Fuera de 

turno”.
Salazones de pescados y sardina 

prensada en tabales o cajas de ma-' 
dera, excluyéndose las conservas en 
lata.

Arroz.
Legumbres secas.
Tubérculos, hortalizas y frutas, 

excepto naranjas y limones.
Piensos.
Azúcar.
Carbón mineral.
Transportes militares.
Carburo.
Rentas estancadas y mercancías co

i respondientes a .Monopolios del Es
tado, ya figuren como remitentes o 
consignatarios.

Tabaco en rama (verde).
Materiales que se destinen a la 

construcción y reparación de mate
rial ferroviario, previo certificado 
de la Comisaría de Material Ferro
viario o de sus Inspecciones.

Acidos sulfúricos, nítricos y agua
rrás (en cisternas precisamente o en 
vagones particulares).

b) Al detalle, en gran velocidad

Cupos mensuales provinciales d3 
artículos intervenidos por la Comisa
ría General de Abastecimientos v 
transportes, consignados a los se
ñores Alcaldes, Economatos mineros 
y Sindicatos de Falange Española 

‘Tradicionalista y de las J. O. N. S.
Envases' para leche y jaulas para 

aves.
Géneros frescos.
Huevos. '

Cámaras y cubiertas nuevas parí 
vehículos de tracción mecánica.

Muebles usados.
Paquetería y bultos hasta 20 kilo

gramos.
Saquerío.
1 ransportes de,o para la Jefatura 

de Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado y Compañías de Ferroca
rriles en general.

Volatería.
Alevines.
Salazones de pescados y sardina 

prensada en tabales o cajas de ma
dera, excluyéndose las conservas en 
lata. ■

Mostos concentrados con un pes> 
máximo de 350 kilogramos por ba
rril.

Transportes fúnebres y ataúdes.
Material apícola.
Juguetes.
Pimentón.
Turrones.

En pequeña velocidad .
Cámaras y cubiertas nuevas para 

vehículos de tracción mecánica.
Saquerío para, cereales panifica- 

bles y sus harinas. .
Cupos, mensuales provinciales d? 

artículos intervenidos pqr la Comi
saria General de Abastecimientos y 
transportes, consignados a los se

ñores Alcaldes, Economatos mineros 
y Sindicatos de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Huevos.
Leche condensada, desecada ácida 

y desecada maternizada.
Capachos para la molturación de 

aceituna.
Envases en general.
Muebles usados.
Medicamentos y productos farma

céuticos.
Mercancías destinadas a la Feria 

de Muestras de Zaragoza.
Rentas estancadas y mercancías co

rrespondientes a Monopolios del Es
tado, ya figuren como remitentes o 
consignatarios. • '

Transportes militares.
Salazones de pescados y sardina 

prensada en tabales o cajas de ma
dera, excluyéndose las conservas en 
lata.

Materiales que se destinen a 
construcción y reparación de mate
rial ferrovianio, previo certificado 
de la Comisaría de Material Ferrovia
rio o de sus inspecciones.

Material telegráfico y telefónico 
(los destinatarios serán precisamen
te los Jefes de Telégrafos de las dis
tintas estaciones telegráficas del Es
tado o Jefe de los Almacenes genera
les de Madrid). •
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Alcohol para Colegios Oficiales 
Farmacéuticos o Sanidad, siempre que 
en la guia se haga constar dicho ex
tremo.

Artículos sanitarios (algodón, ga
sas, vendas, cirugía y material de 
cura urgente).

Clero líquido, siempre que vaya 
consignado a Corporaciones munici
pales o Empresas de Aguas.

Lonas para cubrir vagones.
Semillas.
Piensos. • ,
Azúcar para Colegios Oficiales Far

macéuticos.
Material apícola.
Material para la incubación y cría 

de polluelos.
Herramientas agrícolas. (Se consi

derarán incluidas en esta autoriza
ción las horcas de madera).

Recambios para maquinaria agrí
cola.

Transportes de o para la Jefatura 
c-e Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado y Compañías de Ferroca
rriles en general.

Transportes de o para la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.

Acetileno. ■
Oxigeno. •
Aceites lubricantes. .
Anticriptogámicos e insecticidas.
Cubiertas y cámaras para bici

cletas.
Ferroaleaciones, previa indispen

sable presentación de orden o certi
ficado de la Delegación Oficial del 
Estado en las industrias Siderúr
gicas.

Mecha, dinamita, detonadores y 
encendedores de seguridad para de
tonador de mina.

Plantas de vivero y sarmientos.
Juguetes. . -
Pimentón. •
Salvo en las estaciones que expre

samente determine la Delegación del 
Cobierno para la Ordenación del 
Transporte, estas mercancias.se ad
mitirán sin excepción alguna en 
aquellas estaciones que tengan esta
blecida la facturación de mercancías 
al detalle por direcciones, es decir, 
limitadas para ciertos destinos a de
terminados días de la semana.

Art. 3.e Se tendrá muy en cuenta 
por las estaciones de ferrocarril, an
tes de facturar, el exigir la guía 
única de circulación a aquellas mer
cancías que está ordenado deben lle
varla.

Art. 4.9 La presente disposición 
surtirá efectos desde el día 1.° de oc
tubre próximo, sustituyendo a la Or
den de 26 de abril de 1952 (“Boletín 
Oficial del Estado” número 121, de 
30 del mismo mes y año), con las rec

tificaciones señaladas en las Ordenes 
de 29-5 52, 27-6 52 , 28-7-52,^ 28-8-52, 
“Boletín Oficial del Estado” núme- 
io s 152, 182, 213 y 24 3, de 31-5, 30-6, 
31-7 y 30 8-52, respectivamente.

Lo que comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1952. 

Carrero.
Excmos. Sres. ..-.

(Del “B. O. del E.” rúm. 273, 
de fechl 29-9-1952). •

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Regulando el derecho de casa-habita
ción de los Secretarios

El desarrollo del articulo 146 del 
nuevo Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local ha de ajus
tarse al verdadero espíritu que lo in
forma: facilitar al Secretario el me
jor cumplimiento de su servicio per
manente y general dentro ,de cada 
Corporación, y sólo ante la imposibi
lidad de proporcionarle vivienda, sa
tisfacer .a dicho funcionario la opor 
tuna compensación en. metálico.

Dentro de tal espíritu, dos factores 
fundamentales han de pautar la re- 
.gulación: el contenido auténtico del 
derecho y el rango de su titular. El 
primer factor exige atenerse a la 
propia esencia del derecho de casa- 
habitación sin desnaturaliza!lo, evi
tando lo ocurrido én regulaciones 
dictadas sobre esta materia para 
otros funcionarios. El segundo impo
ne respetar y dejar bien marcado, 
también en este aspecto, el nivel je
rárquico del primer funcionario de 
las Corporaciones locales.

Unicamente una indemnización 
adecuada, en lo posible, a las actua
les circunstancias de la propiedad 
inmobiliaria urbana garantizará la 
efectividad del derecho, que, si ■ no, 
podría diluirse en un simple haber 
adicional irrisorio. Y, por otra par
te, la rigidez que suponen las cifras 
absolutas quedará paliada al articu
lar la indemnización en una doble 
modalidad, a elección de las Corpo
raciones, con lo que se evita toda 
carga injustificada o superflua para 
las Haciendas locales.

Por todo ello, esta Dirección Ge
neral dispone:

A) Normas generales
1.a Las Corporaciones locales 

están obligadas a proporcionar gra

tuitamente a su Secretario la casa- 
habitación adecuada a su rango de 
primer funcionario de las mismas, y 
sólo en caso de no poder cumplir li
teralmente tal obligación compensa
rán a dicho funcionario con la in
demnización correspondiente. *

2.9 La obligación alcanza a todas 
las Corporaciones que sostengan pla
za de Secretario encuadrada en el 
Cuerpo Nacional. En las Agrupacio
nes, los gastos que origine el cum
plimiento de aquélla serán costeados 
por las Entidades agrupadas Cn la 
misma proporción en que contribuyan 
al sostenimiento del cargo.

3.a Serán titulares del derecho 
nuienes desempeñen la plaza en pro
. dedad, y los interinos nombrados 
or esta Dirección General.
4.1 El derecho nace con el nom- 

uamiento, se perfecciona con la 
orna de posesión y se extingue 
ruando el titular quede desvincula-, 
jo del cargo.

B) La vivienda
5.9 La vivienda deberá habilitarse 

cn local propio de la Corporación o, 
en su defecto, será arrendada de par
ticulares. Reunirá las siguientes ca
racterísticas:

a) Situación. En el mismo edi
ficio sede de la Corporación, a-ser 
posible, o en sus inmediaciones, y, 
en todo caso, en núcleo habitado y 
con adecuada vía de cumunicación se
gún las circunstancias del lugar.

b) HabitabiNdad. Las debidas' 
condiciones constructivas, con luz y 
ventilación suficientes, y los servi
cios de higiene y demás domicilia- 
iios sepán los habituales en la loca
lidad.

c) Capacidad. Bastante holgura 
para una familia de seis personas, 
y para la servidumbre proporciona
da según la categoría de la plaza 
que desempeñe el funcionario.

d) Acondicionamiento generpl.
Estará acomodado al ambiente social" 

y nivel de vida de la población, coa 
el decoro que exige el cargo.

6.n Si surgieran discrepancias so
bre las características de la vivien
da, resolverá el Gobernador civil de 
la provincia, previos los informes y 
asesoramientos que estime necesa
rios.

7.9 No obstante lo dispuesto en el 
número 4.°, en caso de fallecimiento 
del titular, la familia dispondrá de 
un plazo de dos meses para dejar 
desocupada la vivienda.

C) La indemnización .
8.9 Cuando la Corporación no pue

da proporcionar vivienda al Secreta

■ ■--------------------------------
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rio, le indemnizará en cualquiera de 
estas dos formas:

a) Reintegrándole la renta de a 
vivienda que ocupe.

b) Satisfaciéndole la cantidad 
mensual fija que señala el núm. 11.

La elección de una u otra mod’ali- 
oad, en cada caso, será de la libre 
y exclusiva competencia de la Cor
poración.

9. “ Si el titular fuese arrendata 
rio o subarrendatario del local qu? 
ocupe, se le reintegrará la renta de 
la vivienda dentro de los cinco dias 
siguientes al en que justifique el 
pago, y dicho reintegro comprende
rá lo que haya abonado en concepto 
de alquiler más las cantidades que 
haya satisfecho por repercusión de 
impuestos o por derramas a tenor d? 
l'a legislación de arrendamientos ur
banos.

10. Si el interesado habitara en 
casa propia, se tomará como renti 
del local la que figure asignada a 
efectos tributarios, más un 20 por 109 
de la misma en concepto de reper
cusiones y derramas, y el reintegro 
1c será pagado dentro de los cincj 
primeros días de cada mes..

11. Cuando la Corporación no op
tare por reintegrar al Secretario Li 
renta de la vivienda que ocupe, le 
satisfará una cantidad mensual fija, 
con arreglo a la siguiente escala:

Madrid y Barcelona, 1.500 pesetas. 
Municipios de más de 100.000 ha

bitantes, 750. ,
1 i :m de 20.001 a 100.000 , 750. 
Idem de 8.001 a 20.000 , 500. 
Idem dé 2.001 a 8.000, 300.
Idem de 500 a 2.000 , 200.
ídem de menos de 500, 150.
12. A efectos del número ante

rior, en las Secretarías que no co- 
irespondan’a un Ayuntamiento (Dipu
taciones, Cabildós, Mancomunidades 
y Agrupaciones), se tomará como re
ferencia el Municipio oh que radi
que la capitalidad.

Sin embargo^, en casos excepciona
les debidamente justificados, previa 
audiencia de la Corporación, del Co- 
k-gio Oficial y del Gobernador civil 
de la provincia, podrá este Centra 
señalar indemnización de grado di
ferente al >qup correspondería con 
arreglo a la escala.

D) Disposiciones finales
13. El derecho tendrá efectividad 

desde el 1.° de julio del corriente 
año para los Secretarios que perma
nezcan en la misma plaza desde tai 
fecha.

14. Quienes ocupen hoy plaza dis
tinta podrán exigirlo únicamente 

con .efectos desde la fecha en que 
hayan tomado posesión de la Secre
taría que actualmente desempeñen.

15. Los Gobernadores civiles orde
narán la inmediata inserción de la 
presente en el “Boletín Oficial” de la 
provincia respectiva, y adoptarán las 
medidas encaminadas al fiel cumpli
miento de estos preceptos.

Madrid, I I de octubre de 1952.—El 
Director general, José García Her
nández.

(Del “B. O. del E.“ núm. 287, 
de fecha 13-10-1952). .

SECgON QUINTA_ _ _ _
Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 

de Zaragoza
wm-. . ...

Núm. 4.592
Vista la petición suscrita por la 

mayoría de los cabezas de familia 
residentes en el barrio de Casetas 
solicitando la constitución de dicho 
barrio en Entidad local menor, de 
acuerdo con lo dispuesto en el aparta
do b) del art. 43 del vigente Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, 
mediante el presente anuncio se ex 
pone al público el expediente durante 
el plazp de treinta días a contar di 
la fecha siguiente a la en que apa
rezca el presente en el “Boletín Ofi 
cial” de. la provincia, a los efectos de 
información pública vecinal.

El expediente se encuentra de ma
nifiesto en la Sección de Gobernación 
del Excmo. Ayuntamiento, durante el 
plazó mencionado y en horas de ofi
cina.

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento.

Zaragoza,- 7 de octubre de 1952 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.— P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 4.593
Acordado por esta Excma. Corpo

ración municipal contratar, mediante 
celebración de nuevo concurso, las 
obras correspondientes a la segunda 
etapa *del Monumento a los Héroes 
y Mártires de la Cruzada de Libera
ción, queda expuesto al público el 
respectivo proyecto y condiciones 
aprobadas en la Secretaría munic - 
pal (Sección de Fomento), por pla
zo de ocho días a contar del siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial”. d2 
esta provincia, a efectos de presenta
ción de reclamaciones, bien entehdi- 

ao que pasado dicho plazo no se 
atenderá ninguna reclamación.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 10 de octubre de 1952. 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.—Por A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

- Núm. 4.379
Extractos de los acuerdos adoptados 

por la M I. Comisión Permanente 
en la, sesión ordinaria celebrad i 
el dia 10 de septiembre de 1952
Constituyóse la M. I. Comisió.i 

Permanente en sesión ordinaria en 
primera convocatoria a las trece ho
ras y veinticinco minutos, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia d.'i 
limo. Sr. Alcalde, D. José Miaría Gar- 
cia-Belenguer, y con asistencia le 
los señores (Tenientes de Alcald ? 
D. Mariano Torneo, D. Martín Liria, 
D. Julián Abril, D. Angel Guiu, D. Car 
los Navarro y D. Luis Ariño; presen 
tes el Secretario, D. Luis Aramburo 
Berbegal, e Interventor de fondo-, 
municipales, interino, D. Manuel Ro
mero. -

Excusó su falta de asistencia a esta 
sesión el Teniente de Alcalde D. Ma
nuel Albarcda, por hallarse ausente 
de la ciudad.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin qué se formula 
ran observaciones ni rectificaciones 
a la misma.

Seguidamente se acordó:
Nombrar interinamente Celador .de 

la Policía Sanitaria dé Abastos a 
Joaquín Pomposo Fernández.

—Declarar una plaza vacante de 
Celador de la Policía Sanitaria do 
Abastos por jubilación de Ladislao 
Ruiz García.

—Sancionar con suspensión,de em
pleo y sueldo durante quince días 
al Celador de la Policía Sanitaria de 
Abastos José Antonio Perchín Giorla, 
como resultado del expediente disci 
pl i na rio que Se le ha instruido.

—Ejecutar por administración 
obras de . pavimentación dél Paseo 
del Canal, por un importe de pese
tas 61.692’07.

—Contratar con “Riny”, S. L., la 
limpieza general del Teatro Princi
pal, por el precio de 15.623’80 pe
setas.

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados a 
la Corporación, por un importe ¿o
tal de 50.464’69 pesetas. /

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de pavimentación de la ca
rretera de Castellón, frente a la Fa
cultad de Veterinaria.

■ ■ ----------------------------------------------------------------------------------------------------
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—Fijar en 100 pesetas la cuota a 
satisfacer por D.? Gloria Alonso, a 
partir de í." de enero de 1952, como 
cuota en ré^’men de concierto par,a 
pago de arbitrios y tasas en el ba
rrio de Casetas, y la diferencia, has
ta las 300 pesetas que satisfacía di
cha señora, se cargará a la Empre
sa de cerámica que adquirió parte 
de las fincas de aquélla.

—Señalar en 20 pesetas la canti- 
cad que debe satisfacer D. Domingo 
Martínez Valderes, con efecto desde 
i’.s de enero de 1952, como cuota en 
régimen de concierto para pago d: 
arbitrios y tasas en el barrio de Mon 
zalbarba; debiendo repercutir la 
diferencia, hasta las 40 pesetas que 
ahora satisfacía, sobre los demá-, 
contribuyentes de dicho barrio^

—Fijar en 75 pesetas la canndid 
que debe satisfacer D."' Dolores Azpei- 
tia desde I/’ de enero dé 1952, como 
cuota en régimen de concierto para 
pago de arbitrios y tasas en el barrn 
de Montañaha,1 debiendo repercütii 
la diferencia hasta las 125 pesetas 
que ahora satisfacía sobre los demás 
contribuyentes del expresado barrio.

—Señalar en 150 pesetas la cam:- 
dad que debe satisfacer D. Albcrx) 
García Núñez de Maro desde 1.? d - 
c-nero de 1952, como cuota en régi
men de concierto para pago de arbi 
trios y tasas en el barrio de Carra- 
pinlllos, debiendo- repercurtir la di 
ferencia, hasta las 300 pesetas qu-' 
ahora satisfacía, sobre los demás 
contribuyentes de dicho barrio.

—Desestimar la reclamación formu
lada por D. Andrés Izuzquiza contra 
el' porcentaje que debe satisfacer 
por -contribución especial impuesta 
con'motivo de la pavimentación de 
la calle Miguel Servet, por consid?- 
‘rarla improcedente.

—Satisfacer a la señora Maestra 
del grupo “Juan José Lorente”, del 
barrio-de Oliver, la cantidad de pe
setas 540 para limpieza.de la escuela

—Aprobar la cuenta de adminis
tración del Patrimonio municipal., 
correspondiente al ejercicio económi 
co de 1951.

—Aprobar la- primera relación de 
gastos realizados con motivo de !as 
obras complementarias y cambio de 
las armaduras de la cubierta de ma- 
uera por metálicas del escenario del 
Teatro Principal, cuyo importe as
ciende a 73.992’12 pesetas.

—Realizar obras de reparación e 
instalación eléctricas de las rondas 
ael Matadero municipal, cuyo impor
te asciende a 21.181 pesetas.

—Devolver a D. Jesús Blasco Mus- 
tienes, adjudicatario de las obras 
de construcción de una nave de ma-

------------------------------------ ---------------------

tanza de ganado equino en el Mata 
dc‘ro municipal. Jos depósitos defi • 
nitivos constituidos pa^a responder 
de la misma.

—Contratar los servicios de “Güira! 
Industrias Eléctricas”, S. A., para 
la conservación y engrase del monta
cargas del Teatro Principal, en las 
condiciones que se fijan en el dic 
tamen.

—Desestimar la petición de D. Mi 
guel Santander -de que se le cedan 
unos terrenos de este Ayuntamiento 
sitos en el barrio de Casetas, puesta 
que la enajenación de los mismos 
debe hacerse por subasta pública, ya 
que son edificables.

—Contestar al Rvdo. Sr. Cura pá 
rrcco del barrio de Santa Isabel, que 
pide terrenos para la construcción de 
una iglesia en aquel barrio, qn el 
sentido de que la Corporación adop ■ 
tará el correspondiente acuerdo so
bre este punto.

—Reponer el acuerdo de esta Co
misión Permanente de 2V del pasad i 
mes de noviembre en relación con la 
'ndemnización fijada a D. Severiano 
Tomás Diario por despido de la cas i 
número 8 de la calle del Pino, expro
piada por la Corporación, en el sen
tido de elevar a 3.000 pesetas la, can
tidad-que por tal concepto se le fijó.

—Indemnizar a ¡os inquilinos di 
la casa núm. 4 de la calle del Sepul
cro, expropiada por la Corporación, 
en las cantidades que se indican.

—Desestimar la petición de pensión 
que interesa D.H Máxima Gómez, viu- 
aa del farolero' Jacinto Alquézar, 
dado el carácter interino de éste.

—Abonar los gastos realizados coq 
motivo de obras en el patio de a 
(asa de Socorro, en la forma que 
se expresa en el dictamen.

—Conceder un donatiVo de 100 pá
selas al Guardia municipal Manuel 
Serrano García para la adquisición 
de un aparato ortopédico.

—Abonar a la casa “SuminJstlros 
Eléctricos Navarro” los materiales, 
que ha facilitado para arreglos en 
las escuelas municipales.

—Quedar enterada de que el señci 
Jefe provincial de Sanidad ha conce
dido al Médico interino de la Casa 
de Socorro D. Andrés García una li
cencia de tres meses.
_—Abonar a la casa “Erebus” unos 

materiales suministrados para el 
acondicionamiento de calefacción do 
la Casa de Socorro.

—Concede!4, con carácter gracioso, 
una pensión a D.« María Bernad Ana
dón, viuda del Médico de la Benefi
cencia municipal D. José Algora, 
equivalente a! 42 por 100 del sueldo 
que disfrutaba el causante. Asimismo 

se abonará a la interesada la men
sualidad correspondiente al mes de 
agosto de íos haberes íntegros que 
percibía el fallecido.

—Que vuelva a la Comisión par:, 
nuevo estudio la petición de la Pre
sidenta de ,las Conferencias de 
San Vicente de Paúl sobre concesión 
de un donativo para el Asílo^una le 
San Antonio

—Realizar, mediante contratación 
directa, las obras de construcción de
una cámara frigorífica en la Casa 
de Socorro. ,

—Aprobar la cuenta gen ral dei 
presupuesto ordinario de la Zona de 
Ensanche de Miralbueno, correspon
diente al ejercicio económico de 1951.

—Aprobar la cuenta general del 
presupuesto ordinario de la Zona de 
ensanche de Miraflores, correspon
diente al ejercicio económico de 1951.

—Aprobar el proyecto de 'instala
ción de alumbrado público eléctrico 
ae tipo provisional en la calle d-d 
"enor Fleta (Zona de Miraflores), 
c.ue importa la cantidad de pesetas 
84.364’54, y que la ejecución del mis
mo se lleve a cabo por administr: 
ción.

—Hacer constar en acta la satis
facción de esta Comisión por haber 
sido nombrado Presidente de .a 
Audiencia Territorial de Zaragoza e; 
Excmo. Sr. D. José Millaruelo, y feli
citarle por tan acertada designación.

Y se levantó la sesión siendo ids 
trece horas y cuarenta minutos.

Zaragoza, 11 de septiembre d 
’952.—El Secretario, Luis Aramburo. 
V.0 B.9; El Alcalde, José María Gar
cía Belenguer.

■1 ■ i»

\ Núm. 4.379
Relación de acuerdos adoptados por 

la Muy Ilustre Comisión Perma
nente en la sesión ordinaria ce
lebrada el día 17 de septiembre 
de 1952.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
en primera convocatoria, a las trece 
horas y diez minutos, en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. José Miaría Gar- 
cia-Belenguer y García, y con asis
tencia de los Tenientes de Alcalde 
D. Martin Liria del Cacho, D. Julián 
Abril Pascual, ,D. Manuel Albareda 
Herrera, D. Angel Guiu Pelegrin, 
D. Carlos Navarro Herranz y D. Luis 
Ariño Malo; Secretario, D. Luis Aram 
Luro Berbegal, e Interventor de fon
dos municipales, interino, D. Manuel 
Romero Montero.

El Sr. Torneo Lacrué'excusó su asis
tencia por tener que realizar una 
gestión municipal. -

- ------------- ---- - ------------------------------ : -- -------------------- --------------------------------------------------------—
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Fué leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior. -,

Seguidamente se acordó:
Nombrar con carácter interino a 

Pascual Forcén Andrés para la plaza 
de moz& de Limpieza del Matadero, 
vacante por excedencia de Francisco 
Acebes Gutiérrez, i

—Nombrar con carácter interino 
a Rafael Ferrer Corral para la plaza 
de peón jardinero, vacante por jubi
lación de Manuel Monzón.

—Declarar vacante una plaza de 
mozo de limpieza del Matadero, por 
excedencia de Francisco Acebes.

—Declarar vacante una plaza de 
peón jardinero, vacante por jubila
ción de Manuel Monzón.

—Aprobar relación de facturas y 
certificaciones por suministros y 

. trabajos efectuados a la Corporación, 
cuyo importe total asciende a pese
tas 427.348’48.

—Aprobar relación de vales remi- 
t'dos ’ por la Comisión de Compras, 
ascendiendo en total a 23.251’95 pe
setas.

—Llevar a cabo por administración 
obras de pavimentación en varias 
vías de la ciudad, por un importe de 
190.146’32" pesetas, siendo aquéllas 
las calles de San Vicente} de Paú!, 
Santo Dominguito de Val y Pedro 
Joaquín Soler.

—Eximir a D/ Marcelina Carbonell 
Latas del pago de la cuota impuesta 
en régimen de concierto por deter
minados arbitrios e impuestos muni
cipales" en el barrio de Monzalbarba, 
ya que no posee concepto alguno 
que pueda estar sujeto a tributación.

—Revocar el acuerdo de esta Co
misión Permanente, adoptado en se
sión celebrada el día 11 de julio úl
timo, por el que Se desestimó a 
D.“ Angelina Comín Villarig licencia 
para la apertura de un estableci
miento en Madre Sacramento, 7 y 9, 
por haber subsanado las deficiencias 
de orden sanitario que motivaron 
aquella resolución. .

—Declarar exento de pago de la 
cuota señalada en el régimen de con- 
cierot en el barrio de la Cartuja, por 
los arbitrios e impuestos municipales 
que afectan a dicho barrio, a D. José 
Algorá Gandul, puesto que no posee 
concepto alguno tributario. .

—Desestimar la petición de D. Víc
tor Bailo de que se le ceda una par
cela de tierra en la partida “Sarda 
del Tejar” del monte “Vedado de Vi- 
liamayor”, en razón a que, por su 
«negativa a acompañar a los depen
dientes de la Dirección de Montes V 
Parques, no es posible determinar 
la parcela a que se refiere.

—Denegar la petición de D. Luir 
López Andrés de que se le ceda un' 
parcela de tierra en el monte “Rea 
lengo de Villamayor”, por haber sid'. 
adjudicada a D. Ricardo Larcada, a " 
que le asiste mejor derecho.

—Preceder a la reparación de 1» 
caldera de vapor destinada al serví 
ció de la nave de cerda del Matadero 
realizando las obras por administri 
ción, cuyo importe asciende a pese I 
tas 14.000. ■ —Celebrar concurso para adquisi-

—Adquirir material para ornato yH -ión de carbón con destino a las 
engalanamiento de la ciudad en ios O distintas dependencias municipales, 
días de las fiestas, cuyo importe -Aprobar el proyecto de abaste- 
calcula en 78.000 pesetas.. ®'imiento de agua en la calle de Mu

—Aprobar lás facturas correspon fjdrc Vcdruna (Miraflores), sector com
dientes a la construcción de quines' ?rendido entre 

:;^ino de 
/á^Wntidadjaulas metálicas con destino a las cá 

macas frigoríficas del Mercado d 
San Vicente de. Paúl, cuyo imporl 
es de 32.520 pesetas. .

—Elevar a definitivas las adjudica- 
caciones provisionales realizadas con 
motivo de la subasta de pastos, a 
excepción de la correspondiente a 
D José Antonio Aguirre Yoldi, hasta 
tanto justifique la autorización de 
compra de esparto.

—Remitir a los enfermos del Sana
torio de San Nicolás un lote de li
bros, conforme habían solicitado.

—Quedar enterada de que el -señor 
Jefe provincial de Sanidad ha desig
nado a D. Epifanio Alberto Martínez 
Gimeno para el cargo de Jefe local 
de Sanidad "de Peñaflor de Gállego.

—Asignar la siguiente numeración 
a las casas que construye D. Daniel 
lapetra: el 50 y 52, respectivamente, 
a las casas sitas en la calle Corona 
de Aragón: a la casa sita en la calle 
Teniente Catalán le corresponde el 
número 14. ■

—Quedar enterada de que el señor 
Jefe provincial de Sanidad*, ha con 
cedido quince días de licencia al Mé 
dico de la Casa de Socorro, D. Ange 
Duplá Marco.

—Efectuar pequeñas obras de re 
paración en la vivienda del capellá; 
de la Casa de Amparo, cuyo importe 
se calcula en unas 988’05 pesetas.

—Acceder a la petición de Angel 
Campos Sanqho, aprendiz que fué 
Ge jardinería, interinó, abonándole 
la parte proporcional de paga ex
traordinaria correspondiente hasta ¿1 
día 8 de abril último en que cesó en 
dicho cargo.

—Proceder con urgencia a la demo- 
iición del grupo escolar del barrio 
de Juslibol “Juan Enrique Iranzo”, 
aprovechando los materiales que re 
sulten de este derribo, que deberán 
ser transportados a los almacenes mu
nicipales.

—Quedar enterada de que el señor 
Jefe provincial de Sanidad ha conce
dido quince días de licencia a la Ma- 
:rona del primer distrito D.? Pila- 
?asamián Abadía.

—Aprobar las certificaciones corres
pondientes a obras llevadas a ca
bo en los grupos escolares “Julio 
Cejador” y de Miralbueno, cuyos im
portes son, respectivamente, de 
I 5.940’53 ptas: y 36.644’03. 

s

lebrándose 
ión de las

las 
de 
por

la calle núm. 3 y el 
Torres, que importa 
149.933’35 petas., cc- 
subasta la adjudica-

obras.
—Autorizar a los RR. PP. Páúles 

para que puedan llevar a cabo ¡a 
iniciación de las obras de instala
ción del servicio de agua en la ca
lle de San Antonio María Claret yi 
construcción de aceras frente a !d¿ 
Residencia de la expresada Común: 
dad en dicha calle, con sujeción d* 
las condiciones que se detallan en el 
dictamen.

—Que, a fin de acelerar lo más po
sible la rcxiacción del proyecto defi
nitivo de la estación de coagulación 
que ha de ser montada en los depó
sitos de Casablanca para conseguir 
la total clarificación del agua que 
abastece a la ciudad, sean consulta
das las Casas constructoras de estas 
instalaciones sobre sus sistemas y 
procedimientos empleados y que re
mitan el presupuesto de la obra.

—Quedar enterada de una carta del 
Excmo. Sr. D. José Millaruelo en la 
que da las gracias por el acuerdo mu
nicipal de felicitarle con motivo de 
su nombramiento de Presidentie de 
esta Audiencia Territorial.

Y se levantó la sesión siendo la: 
trece horas y cuarenta minutos.

Zaragoza, 18 de septiembre de 
i952.—El Secretario, Luis Arambu- 
io .—V.9 B.'?: El Alcalde, José Marid 
García-Belenguer.

Núm. 4.594
Patrimonio Forestal del Estado

Subasta de aprovechamiento de leñas
El día 24 de noviembre próximo, en 

la Alcaldía de Villarroya de la Sierra, 
a las doce horas, tendrá lugar la su
basta de los aprovechamientos de le
ñas del monte “Salcedo”, de acuerdo 
con los pliegos de condiciones que 
obran en la Alcaldía, y cuyas carae-
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terísticas del aprovechamiento Son 
las siguientes: .

Tranzones núms. 3 y 4, cón una 
superficie total de 51’30 hectáreas de 
monte bajo de encina y quejigo, con 
1.709 quintales métricos de leñas 
gruesas y 1.480’50 estéreos de rama
je, en el precio de tasación de pese
tas 12.114’46, más 1.424’13 de gastos 
de administración.

A esta subasta, por corresponder a 
aprovechamientos del grupo 3.° de los 
que señala el apartado A) de la Or
den de 4 de octubre de 1952, sola
mente puedan licitar los poseedores 
de certificado profesional clase D.

La subasta será por pliegos cerra
dos, que se admitirán en las oficinas 
de la Alcaldía de Villarroya de la Sie
rra hasta las catorce horas del día 22 
de noviembre de 1952.

Zaragoza, 14 de octubre de 1952.— 
El Ingeniero, M, Navarro.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
.rontSrios, se hallan expuestos al pu- 

/ aiico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos 13s re
clamaciones que estimen convenien
tes.

Anteproyecto de presupuesto muni
cipal ordinario.

4.329. —Contamina
4.330. -Malón
4.383. —Almonacíd de la Cuba 

Cuentas municipales.
4.336—Alfajarín

Cuencas de caudales
4.507.—Sestrica (Año 1951) 

Distribución provisional de la rique
za rústica y pecuaria.

4.334.-E1 Frago
Espediente de transferencia de crédito

4.332.—Puebla de Albnrtón 
4.347.—Rodén
4.397. — Paracuellos déla Ribera 

Exp-'dlentes de KablUtaclón de- crédito . 
4.325. —¡araba
4.346. —Villarroya de la Sierra 

Expediente de suplemento de crédito 
4 325.—laraba
4.403. — Plasencia de Jalón 

inventario de bienes del patrimonio 
municipal.

3.437.—Cabañas de Ebro 
(Año 1951).

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

4.354— Aranda de Moncayo

Matricula industrial.
4.316.-Gallur
4.318. —Langa de Castillo 

. 4.319.—llfueca
4.320. —Fuentes de Ebro 
4.321. —Codos
4.322. —Castiliscar
4.323. —Magallón 
4.324. —Santa Cruz de Grío 
4.325. —¡araba
4.326 —Cosuenda
4.327. —Letux . 
4.329. —Contamina 
4.330. —Malón
4.332. —Puebla de Alboríón 
4.333. —El Frago
4.335. —Sigüés
4.336. —Alfajarín
4.338. —Villalba de Perejil 
4.347.-Rodén
4.351. —Monreal de Ariza 
4.352. —Fabara
4.353. -Rueda de ¡alón 
4.381. -Osera
4.383. —Almonacíd de la Cuba 
4.385. —Leciñena
4.387. —Gelsa de Ebro 
4.388. —Cariñena 
4.396. —Calatayud
4.397. —Paracuéllos de la Ribera 
4.399. —Lobera de Onsella 
4.400. —Isuerre
4.41) 3.—Plasencia de Jajón 
4.404. —Torrijo de la Cañada 
4.405. —Pinseque

Ordenanza del arbitrio sóbre perros 
4.319. —Llueca
4.383. —Almonacíd de la Cuba 

Ordenanzas sobre diferentes concf-pi.
4.380. —Monreal de Ariza 
4.403. —Plasencia de Jalón 

Ordenanzas fiscales
4.324. —Santa Cruz de Grio 
4.384. —Alagón

Padrón de edificios y solares
4.317. —Morata de Jalón 
4.323. —MagaJón 
4;324.—Santa Cruz de Grío 
4.329. —Contamina 
4.331 . — Salvatierra de Esca 
4.332. —Puebla de Albortón 
4.347.-Rodén 

■ 4.348.—Fréscano
4.349.—Alagón 
4.351.—Monreal de Ariza 
4.353. —Rueda de Jalón 
4.355. —El Frago
4.356. —Torralba de los Frailo 
4.381. - Osera 
4.386. —Lorbés 

(4.393. —Erla ,
4.397. —Paracuellos de la Ribera 
4.403. —Plasencia de Jalón 
4.405. —Pinseque

Padrón de automóviles.
4.316. Gallur 
4.320. —Fuentes de Ebro 

. 4.326.—Cosuenda
4.328.—Letux 
4.330. —Malón 
4.335. —Sigüés
4.336. —Alfajarín 
4.337. —Atea

4.353. —Fabara 
4.375.—¡araba 
4.387.—Gelsa de Ebro 
4.404.—Torrijo de la Cañada 
4.405.—Pinseque 

Padrón de rústica
4.321 . — Codos ' * 

Padrón de urbana.
4.321. —Codos 
4.322.—Castiliscar 
4.326.—Cosuenda 
4.336.—Alfajarín 
4.382.—Malar,quilla 
4.383.—Aimonacid de la Cuba 
4.387.—Gelsa de Ebro 
4.395.—Tarazona 
4.398.—Uncastillo 

, 4.404.—Torrijo de la Cañada
Presupuesto municipal ordinario 

4.297. —Agón
. 4.334.—Santa Cruz de Giío 

4.336. —Alfajarín
Proyecto de presupuesto municipal 

ordinario.
4.322. —Castiliscar
4.326. —Cosuenda
4.356. —Torralba de los Frailes 
4.375.—¡araba 
4.387. —Gelsa de Ebro 
4.397. —Paracuellos de la Ribera 

Reparto de guardería rural. 
4.350. —ViHalengua 

departo de rústica
4.322. —Castiliscar ‘

Reparto de rústica y pecuaria. 
4.398. — Uncastillo 

* * ♦
Núm. 4.636

MALLEN
Debiendo de procederse por ¿i 

Ayuntamiento y Junta Pericial de mi 
presidenejia al señalamiento indivi- 
aual de las riquezas rústica y pecua
ria de este término, con Afectos tri- 

• butarios desde el próximo ejercicio* 
de 1953, con sujeción a la nueva ta
bla municipal de valores que ha sido 
aprobada por la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territo. 
rial, por el presente se requiere a 
ios propietarios de fimeas rústicas 
de este término municipal que desde 
formación del amillaramiento en 
1945 hayan experimentado alguna 
variación en sus cultivos, y a los que 
posean fincas sustraídas a la tribu
tación total o parcialmente para que 

• ’ / en el plazo de ocho días lo manifies
ten en la Secretaria municipal, pre
sentando los documentos en que fun
dan su posesión.

Míallén, 15 de octubre de mil nove
cientos cincuenta y dos.—Ei Alcalde, 
(ilegible).
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Requisitorias
Cajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes" y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
nó presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en e! pía 
zq que se /es tija a contar desde e) 
dlV de la publicación del anuncie 
en este periódico oficFSl y. ante ef 
Juez o Tribu nal que se señala, se le;

, cita, llama y emplaza, enc^rgán 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan D la busca, captura y conduc. 
ción de aquéllos, poniéndolos a dis- 

, posición de dicho Juez g Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

. Núm:. 4.567
LEDESMA CORCHON (Casimiro), de 

44 años, casado, chofer, hijo de Ma
nuel y Juana, natural de Novierjas 
(Soria), en ignorado paradero, proce
sado por la causa núm. 645 de 1949, 

• sobre daños", comparecerá ante el Juz
gado de instrucción núm. 3 de Zara

. ^oza dentro de los diez días siguien
tes a' la publicación de la presente 
en los “Boletines Oficiales” del Esta
llo y de esta provincia, para notifi
carle el auto de su procesamiento y 
prisión, siendo constituido en la mis
ma, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, como comprendido 
en el núm. 3.9 del articulo 835 de la 
Ley de- Enjuiciamiento Criminal.

Núm. 4.620
DIAZ L0P6Z (Salvador), casado, 

de 50 años, hojalatero, natural de 
Ulicl, domiciliado últimamente ei 
Zaragoza (Paseo Canal, número 20) 
cuyas demás circunstancias persona
les y paradero se ignoran, procesado 
en sumario número 478 de 1951, ins
truido en el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, sobre robo 
frustrado, comparecerá cm dicho Juz^ 
gado, en el término de diez días a 
contar de la inserción de la presente 
en los “Boletines Oficiales”, a fin de 
constituirse en prisión decretada en 
dicho sumario, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Núm. 4.654
GASCON CORVILLO (Juan-Luis-Grego- 

rio), de 30 años, casado, panadero, 
hijo de José y Dolores, natural de

Granja de ‘orrehermosa, cuyo actual^ Rivas Valiño, cuyo último domicilio 
paradero se ignora, comparecerá en el lo tuvo en esta ciudad (calle Gómez
plazo de diez días ante el Juzgado do 
instrucción número 2 de Zaragoza con 
el fin de constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en sumario nú
mero 67 de 1947, sobre hurto, como 
comprendido en el númerp 3.9 del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 4.627 

JUZGADO NUM. 1
D. Antonio Ruiz San Román, Magis

trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 1 de Zaragoza; 
H^go saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado por el Procurador Sr. Lafuente, 
en nombre de D. Santos Luna Mateo, 
contra DJ Vicenta Martínez, viuda 
de Gómez, en reclamación de pese
tas 58.641’30, intereses y costas, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sato- 
audiencia de este Juzgado el día 31 
de octubre actual, a las once horas, 
“el derecho de traspaso de la far
macia propiedad de la demandada, 
D." Vicenta Martínez, establecida en 
San Pablo, 5!, de esta ciudad”, va
lorado ' pericialmente del modo si
guiente:

Prima de traspaso del local en sí, 
80.000 pesetas. •

Prima de traspaso del derecho a 
tener abierta, en ese local y señas, 
una oficina de farmacia, 270.000 pe
setas. , '

Total de valoración del derecho 
que se subasta, 350.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el Establecimiento destina
do al efecto, él 10 por 100 de la tasa
ción pericial: que no se admitirá 
postura inferior a los dos tercios de 
350.000 pesetas, tipo de subasta, y 
que puede hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a diez de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
des.—Antonio Ruiz San Román.—Ei 
Secretario, (ilegible). /

Núm. 4.571 
JUZGADO NUM. 4

En cumplimiento de lo dispuesto por 
ei Sr. Juez de instrucción de este 
Juzgado número 4 en sumario 376 de 
1952, sobre calumnia e injurias, por 
querella promovida a< instancia de 
D.3 Carmen Domínguez, se cita por 
)a presente a la querellada, francisca

" UHa, 7, 1.9), para que el día 27 del 
actual, a las once de la mañana, com
parezca ante este Juzgado para la 

'celebración del juicio verbal, con 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere* 
lugar.

Y para su inserción en el “Boletín* 
bficial” de esta provincia, a fin de 
que sirva de citación en forma a la 
querellada Francisca Rivas, en virtud 
de su ignorado paradero,' se expide 
h presente en Zaragoza a diez de 
octubre de mil novecientos Cincuenta 
y dos.—El Secretario, Vicente Hérce.

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 4.623

• CASPE
D. Manuel Valién Poblador, Juez Co

marcal Sustituto en funciones de 
la ciudad de Caspe;

Hago saber: Que en ejecución d? 
sentencia, y para pago de responsa
bilidades reclamadas en proceso de 
cognición seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Juan Ciudad Serrano, 
contra D. Isidro Sancho Cirac, se ha 
sacado a la venta en pública subasta 
la finca siguiente, que fué previa
mente embargada a resultas de di
cho procedimiento:

Un campo sito en este término mu
nicipal de Caspe, en la partida “Ram
blar”, polígono 91, parcela núme
ro 163, de 9 áreas y 25 centiáreas, 
lindante: Al Norte y Oeste, con Ber
nardo Pellón Guerri; al Sur, Nicolás 
Guíu Poblador, y al Este, con acequia 
de riego.

Ha sido valorada en 2.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará el dí i 
4 del próximo mes de noviembre, a 
ias once horas, en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito en la plaza del 
Compromiso), advirtiéndose: Que para 
tomar parte en la subasta ha de con
signarse, por lo menos, el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito ni 
será admitido ningún postor; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos .terceras partes de la tasa
ción, y que podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Lo que se anuncia por término de 
veinte días a los efectos legales, ad 
virtiéndose que no existen títulos d* 
propiedad. ' ■

Caspe a siete.de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos.—Manuel 
Valién.—El Secretario, (ilegible).

Impkin t a d il  Hoga í Pigna t x l l i
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